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"REPUBLICA DEL ECUADOR . , 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS rr” 

e 

  

RESOLUCION No. 93-2-1-1- 6923044 

CARLOS JULIO AROSEMENA AROSEMENA 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: Gocuuoi6 

.QUE el 29 de octubre de 1993 se ha otorgado ante. la 
Notaria Décima Tercera del Cantón Guayaquil, doctora 
Norma Plaza de Garcia, la escritura pública de aumento 
de capital y reforma del estatuto de la Compañia 
"INDUSTRIAL Y COMERCIAL TRILEX S.A."; 

O QUE los señores Max Poppe Hoffman y Burchard Von 
, Campe Wessener, en sus calidades de Gerente y Presidiunte 

de la compañia,. con el patrocinio del doctor Jalme 
Damerval M., ha'solicitado la aprobación de la indicada 
escritura pública, a cuyo efecto ha presentado cuatro 
copias certificadas de la misma; 

“4 

QUE el Departamento de Inspección de Compañigs.s ha 
presentado el informe favorable No.93-0649-DIC de 22 de 
octubre de 1993;' 

QUE el Departamento Juridico de Compañias mediarte 
oficio No. SC-DJC-93-2564 del 18 de noviembre de 1393 
ha emitido informe favorable para la continuación del 
trámite, una vez que considera que se ha dado cumpii- 
miento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el 
señor Superintendente de Compañias mediante Resolucio::es 

o Nos. ADM-92498 de 24 de noviembre de 1992; y, ADM-92:87 
de noviembre 18 de 1992; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.“ APROBAR: a) el aumento de 
capital de "INDUSTRIAL Y COMERCIAL TRILEX S.A." por UN 
MIL QUINIENTOS MILLONES DE SUCRES dividido en TRESCIEN- 

'AS MIL acciones' "de CINCO MIL SUCRES cada una; y, b) la 
reforma del estatuto constante en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO .- DISPONER que la Notaría Décimo 
Tercera del cantón Guayaquil al margen de la matriz de 
la fscritura pública que se aprueba, tome  nota.del 
contenido de la presente Resolución y siente razón de 

yes a anotación. 
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RESOLUCION No. 93- J=1=1- 0023044 Co oa sui 
“INDUSTRIAL Y COMERCIAL TRILEX S.A." 

* "ARTICULO TERCERO.- ' DISPONER que él Registrador 
Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida 
escritura pública junto con 'la presente Resólución, 
archive : una. copia de dicha escritura. y devuelva las 
restantes «con 12h dona de la inscripción” que se Ordena; 
y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en. la 
Ley de” Registro. 

- ÁRTICULO CUARTO.- "DISPONER que el Notario NQuigo .¿ 
del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de 
escritura pública del 27 de mayo de' 1979 por la cua! se : 
constituyó la compañla * en referencia, que ha procedido a 

' aumentar el capital y'a- reformar su estatuto, mediante 
la escritura ' pública que se aprueba por “la premente 
Resolución y siénte razón de. 'esta: anotación. 
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ARTICULO QUINTO .- DISPONER que un extracto! de: Ya : . 
indicada escritura pública sé publique,..por úúna vez,..en |- 
uno de los diarios de mayor circulación en él domicilio 
,Principal. de +. la Compañia. Un ejemplar «de la: públicación 
deberá entregarse a este Despacho. o 
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CUMPLIDO, ' vuelva el expedieñite. A , do E 

- COMUNIQUESE: - “DÁDA y 'fiTmada 'ón E Siperintino 
dencia de Compañias, «en Guayaqui     

osemena Arpsemena: 

, Que tan 'fegha de hoy, Quedo: insaráta 16 prusante funds: 
lución de fojes 27.338 6 27.339, nímero 3,190 dvl Registro Indua= 
trial. y enoteda bajo e1 núnero 20,761. del Rupertario.- Guayaquil, 
Olotembre uno de mil novésientoo hbvente i tres.» El Registrador 
Nascunt 
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FX0G2 Que con fecha de hoy; es tonó nota'de 16 ordenseo en 

; esta fasolución e fodes 1.103 del Repietro Industrial di - 

4.969; 1.229 del mismo Registro de 1.972 2910 de ¿quer - 

Regtotro' de 1.976; 03 da - mencionado Registro de: 1.978) , 

" 26 ¿992 dil raperidó Registro de 4.9845 54173: del Registra 

  

Industrial de 4.388; yo. 27.001 ciel menodonido Regtutro de . 

1.599, 01 mergón de los 'Inseripolaheo Fusrobtlvigo .- Gusya- . 

qui. Olcietubre uno: de. on nogecientos. novénte ¿ tronos e 

fagtatsaros AOTDARAA a IN Va os E 

        

  

  

AB. HECTOR MIGUEL A 

Registrador Mercantil del nión S po . o 
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